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 RESOLUCIÓN N° 207-2023-UNHEVAL- CEU 
 

         
     Cayhuayna, 24 de octubre de 2023. 

 
VISTO; documentos de Elección Complementaria de la Universidad Nacional Hermilio Valdizán de 
Huánuco y; 
 
 
CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución de Asamblea Universitaria N° 0010-2022-UNHEVAL, de fecha 28 

de diciembre de 2022, se resuelve elegir a los docentes y   estudiantes como miembros titulares y 

accesitarios del Comité Electoral Universitario de la Universidad Nacional Hermilio Valdizán de 

Huánuco, iniciando sus funciones a partir del 29 de diciembre de 2022; 

Que, mediante Resolución N° 195-2023-UNHEVAL-CEU, de fecha 18 de setiembre de 2023, 

se aprueba la convocatoria y cronograma de Elección Complementaria de Representantes de 

Docentes ante los Consejos de Facultad, la misma que es rectificada con Resolución N° 196-2023-

UNHEVAL-CEU de fecha 19 de setiembre de 2023;   

Que, se prevé como Actividad N° 6 – publicación de listas de candidatos, teniendo como 
fecha de inicio el 05 /10/ 2023 y fecha final el 09/10/2023, en el horario de 09:00 am. a 01:00 pm y 
03:00 pm. a 05:00 pm, se dispuso la publicación de la Lista “Innovación Universitaria”, en tal sentido 
se tiene que la acotada lista presento su kit electoral el día 09 de octubre de 2023 a horas 3:28 pm.; 

Que, con fecha 24 de octubre de 2023, de conformidad con la Actividad N° 17 – “Publicación 

de Listas Definitivas de Candidatos”, y no habiendo recibido ninguna tacha u observación, se procede 

a dar cumplimiento a la presente actividad; 

Que, atendiendo a que se debe asignar un numero para que se identifique la lista a participar 

en el proceso electoral convocado y siendo esto un caso no contemplado en el Reglamento General 

de Elecciones de la UNHEVAL, en aplicación de la Tercera Disposición Complementaria Final del 

Reglamento General de Elecciones de la UNHEVAL, que establece: “Todo aquello no previsto en el 

presente reglamento será resuelto por el CEU de acuerdo a la normativa vigente”, los miembros del 

CEU de manera unánime aprueban que la asignación del número, será considerado por la fecha y 

hora de presentación de inscripción de listas, y, atendiendo que la Lista “INNOVACIÓN 

UNIVERSITARIA”, presento su Kit Electoral el 09 de octubre de 2023, a las 3:28 pm., se le asigna el 

N.° 1 

Que, estando a las atribuciones conferidas al Comité Electoral  Universitario, por Ley 

Universitaria N° 30220, el Estatuto de la UNHEVAL y la Resolución de Asamblea Universitaria N° 

0010-2022-UNHEVAL, que eligió a los Docentes y Estudiantes como miembros del Comité Electoral 

Universitario; 

 
 
 



                    

 
 
 

Av. Universitaria 601 – 607 - Ciudad Universitaria – Edifico Central Block “B” 1er. Piso – Teléf. 062-591060 Anexo:2630  
Email: comiteelectoral@unheval.edu.pe 

 
Resolución N° 207-2023-UNHEVAL-CEU_______________________________________________ ____________________________________02 

 
SE RESUELVE:  

1. ADMITIR, la inscripción de la Lista “Innovación Universitaria” con el N° 1, para el Proceso 

electoral de Elección Complementaria de Representantes de Docentes ante los Consejos de Facultad 

de:  en la Categoría de Auxiliar (1 docente) para la Facultad de Ciencias Administrativas y Turismo; en 

la categoría Auxiliar (1 docente) para la Facultad de Economía; en la Categoría de Principal (1 

docente) y Auxiliar (1 docente) para la Facultad de Ciencias Agrarias; y, en la Categoría de Asociado 

(1 docente) para la Facultad de Medicina, por lo expuesto en los considerandos de la presente 

Resolución. 

INNOVACIÓN UNIVERSITARIA 

ELECCIÓN 

COMPLEMENTARIA 

CANIDATO (S) CATEGORÍA 

Representante de Docente ante 

el Consejo de Facultad de la 

Facultad de Ciencias 

Administrativas y Turismo. 

 

Tomas Dali Villena Andrade 

 
Jimmy Augusto Trujillo Olivo 

 

Auxiliar 

 

 

Auxiliar 

 
 

Principal 
 
 

Auxiliar 

Representante de Docente ante 

el Consejo de Facultad de la 

Facultad de Economía. 

 

Christian Paolo Martel Carranza 

Representante de Docente ante 

el Consejo de Facultad de la 

Facultad de Ciencias Agrarias. 

 

Ítalo Wile Alejos Patiño 

 
Geaninne Ríos García 

Representante de Docente ante 

el Consejo de Facultad de la 

Facultad de Medicina. 

 

Edilberto Toscano Poma 
 

        Asociado 

 

2. NOTIFICAR la presente resolución a los órganos correspondientes y al personero general de la lista 
“Innovación Universitaria” para los fines convenientes.     

 
 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

 
 
 
 
 
 
            _____________________________    __________________________________ 
                   Dr. IDO LUGO VILLEGAS                                  Dr. ABIMAEL ADAM FRANCISCO PAREDES 
             PRESIDENTE DEL CEU                                    SECRETARIO DEL CEU 
 
ILV/aafp 
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